
REGLAMENTO ESCAPE STREET MODE CHILE 

 

RUIDOSO  

• En esta categoría se permiten escapes línea completa, hacia atrás esta categoría no se 

exige silenciador o cajas de resonancia o mata chispa, además no debe desconectar nada 

en el motor, inyectores, bujías, sensor de oxígeno, si es así pasa a la categoría libre, solo 

puede abrir el capot y sacar el filtro de aire. la medición se realiza de 2 metros de distancia 

y 50 cm de altura, SI TIENE CONTROL DE LARGADA O LIMITADOR DE REVOLUCIONES, NO 

DEBE CORTAR. 

 

ESCAPE LIBRE  

• Esta categoría no tiene restricción ya que puede salir por cualquier lado, y con control de 

largada, o escape cortado, su medición es de 2 metros de distancia por una altura de 50 

cm. si el escape se encuentra cortado se medirá desde el zócalo o parachoques.  

 

ALTO FLUJO  

• Esta categoría se permiten alto flujos, mufles, tronadores, para poder participar en esta 

categoría.  

 

LO QUE NO ESTÁ PERMITIDOS SON COLAS DE ESCAPE, O MUFLES, ALTO FLUJOS O 

BRAMADORES HECHIZOS O DE DUDOSA PROCEDENCIA O SE ENCUENTREN 

ADULTERADOS. LOS ESCAPES DEBEN ESTAR INSTALADOS EN LA PARTE TRASERA DEL 

VEHÍCULO ADEMÁS NO ES NECESARIO CONTAR CON CATALÍTICO O CAJA DE 

RESONANCIA, SI EL ALTOFLUJO ES ORIGINAL, SU MEDICIÓN ES DE 2 METROS DESDE LA 

SALIDA DEL ESCAPE SI ESTE SE ENCUENTRA MÁS ADENTRO DE LA SALIDA SE MEDIRÁ 

DESDE EL PARACHOQUES. RECORDAR QUE, EN ESTA CATEGORÍA, DEBEN CONTAR CON 

TODOS SUS ACCESORIOS, MALLA PROTECTORA, INSONORIZAR ETC. 


